
a - mente de conoter: doy- fe,' el mismo: que comparece 2: ée 

esv---00 2 

      

    

  

   

  

         

  

           

  

     
   

  

   

  

: NUMERO: 1.863/88,.->oooooooronrnanonooror noo 

. | CAMBIO. DE DOMICILIO, AUMENTO. 

, o DE. CAPITAL Y REFORMA DE ES- 

, TATUTO SOCIAL DE LA sOCIE- | 

. DAD EN PREDIOS RUSTICOS CE- 

. RRO..... GRANDE Sc Aooontccct222> | 

| . «CUANTIA: S/. 1'000.000,00.---! 
2 - ! 

e | Provincia dell 

, Guayas, República de 

dd Ai ppal AT a, 

. «*tinueve .. mil novecientos” ochenta och ante 
A 7 rca e 2 Sh 

reptimos del - 
     1 

  

= abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario 

| 

| 

    

   

  

        

  

  

        

». n.. mn 

e leno Casado, . aconomista | , 

6 ye onforme 10 acredita con él- nombramiento que se p 

7 7 inserta en la presente “escritura: púbtica” como bcumen' 

a to. habilitante, Cerrar oo .-- =--| 
1 

t 

e 
+ 

| 
| 
| 

| EF: compareciente es mayor de edad; domiciliado en es; 

| 

  

AAA RT 

   
   ta ciudad de Guayaquilas.pe sona" Cápaz 

1 

  

AE 

Y contratar, a quien' por -habersé identificelo p.ena-' 

          

_ Celebrar esta escritura pública de "Cambio .Je domici-!'.* 

  

sm | lio, Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social". 

» sobre cuyo objeto y Tresz 1tado está 'bier instruido y! 

    

s. 2 la qe procede de una manera libre y espontánea y 
az para su otorgamiento me rresenta la minuta que dice 

  

EL O nr y 

 



“4 . > 
>”? 

"SEÑOR NOTARIO: Sírvase altorizar en el Pro- 

  

    
    

  

tocolo de escrituras públicas a su .cargo, una por la. 

cual consta la de cambio de Domicilio, 

pital y Reforma del Estatuto “Social de la Sociedad 

en Predios ' Rústicos Cerro Grande S.A., al tenor _.de 

  

au 

  

de Ca 
          

   
    

las siguientes”. estipulaciones: === =00--* Sr -  18ULE Z | 

P_R T:ME R A: -COMPARECTENTE - Otorga la "presente - uscri- 

        

- tura pública: y “efectúa ' las declataciones que . más ade: 

lante “se: leraljan, el. señor, dostor? Micucl _Babra + Lvon 
t 

  

10 

  

dios - Rústicos Cerro Grande : -S. A. en su - calidad "de Ge . ¿_--< AA 

Ñ la Mi sue y quien. Astía -debigamente autoriza». 

a nombre: y _'én representación de 1a'. Sociedad E 

  

     

  

14 
     AE 

    

   

   

| === A o 

y ochos” tal como lo. justifica con_ la nota «de 

1 

TAR 

ge nombramiento y la: - copia: certificada del acta 

. integre de es- 

    

      
    

10 
  

-la re- 

    

   

2 ferida Junta General . que -. forman parte 

ta escritura como documentos habilitante%--=--=-======-- 

19 

| ] 
2 | autorizada por el Notario Cuarte. del cantón Guayaquil, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Por escritura pública 

    doctor Gustavo     
   
     " Falconí Ledesma, con fecha (veintinuev 

on 

setenta) e inscrita enmel 
    

Mil noveciento 

22 libro especial de Sociedad en Predios Rústicos Y 2 

el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquit, el su 7 

. tres jdg” agosto de mil novecientos setenta /, b) De 
¿ a _——_—— a 

conformidad con la resolución de la Junta General Ex- 

  

   

   
traordinaria de Accionistas de la Sociedad em”, Predios 

É 407 
Rústicos Cerro _ Grande S. «A., celebrada el ¡siete . 

A A A A A o a 

  

    

   
  

  

   



  

AA 

      

    

   
   

10 

12 

    

biar el domicilio de 
  

vincia del Guayas;    y 

  

un millón de sucres 

nio -de mil novecientos 

     

  

1 A 

och: 

la Compañía, de 
=: PAS Se aq io y o A 

  

aumentar 

que tiene 

Guayaquiy” a: la ciudad d+ Elo o- 
lA bt | 
) 

| 
|   

E 

nes de sucres, 

  

tículos Segundo y Tercero por     

  

actuatnente JÁ dos mil1ó- 

el texto que consta en 

a, «Yui gO 3 
dó cam- 

la ciudad de + 

| 
     

   
el 

   
  

    

dicha acta de Junta General Extraodinaria, autorizan» | 

  

Babra Lyon, para que 

la antedicha Junta y otorgue la correspondiente escri] 

  

        

   

    

   
   

  

gar de un milión de 

  

do, para el efecto, al señor Gerente, doctor Migue1 | 

cumpla con las 

  

    

    

  

   

sucres 

    

     

    

   

  

         

     

  

5 : -sarios para el. perfeccionamiento del cambio- de 
q? —__ » _ JJJA—A 

1 | lio,aumentó de Capital y: Reforma del Estatuto Social acopéidos.- 

e o TER c E R 'A:. - DECLARACIONES, - * De conformidad _con los 

“sw | ANtécedentes - expuestos; ét “señor doctor 

” | gon ón su cntiéra (É Gerente” de la Socie 
“a | predios Rústicos”. Ceiño Srando So obrando'' á-nombre 

. e ón - representación de la: misma, y _ cumpliendo además 

lo Jas: resoliciónes de la Junta, E eral _ _Extraordina- 

V. rias .de Acciopieees” ] 

a =vecientos dehenta y ocho) declara; Primer 

-28 de “la Sociodad será. en.“lo sunesivo” la ciudad: de Elo 

“m Alfaro, cantón Durár., Provincia del Guayas, en lugar de 

An l ad ciudad de Guayaquil,rantón: Guayaquil, Provincia. del Gua- 

, yas; ¿séfund : El Capital de..Jan dosigdad queda. aumentado 

27 en la suma de un millón de sucres, es decir que en  lu- 

que tiene 

“tura pública y Cumpla- con los «demás requisitos nece+ 

  

resoluciones dej 
. i 

     

  

   domici 

  
  

  

Miguel, Babra, 
Sociédad en > ]' 

  

     
  

P
P
 

  

junio. de mil no-- 
      

El domicilio | 

     

     
    

    

  

    

     

  

actualmente, s



11. 

1“ 

  

   

      

- Capital, 

- narias 

tribuídas .-ntre los 

. a 

— 

"diante la emisión de 

de un' valor. 

   

tal * 

  

se 

  

erá en lo'sucesivo de dos millones de LL 

A Tercero: ¿Que la citada Junta General Extraordinaria 

de un millón de sucres, “se la realice me- : 

         

A 

   

  

pr er 

júpio de mil no 
   

   

    

           , Fesolvió que el aumento de 

                cien acciones nomínativas y ordi 
       

     

    

r 

  

de diez mil sucres: cada una, dis-]-' 
  

citados accionistas      

  

   

    

en  proporció 

- que: la “sissci ipción y a o «de las 

    

      

   
_Sexto. ea excepción ad, señor. doctor Miguel Babra L on, qu 

es de nacional y Ad cfáLena) sw LOS _Jemás s accionistas son * 

de nacionalidad doi e Séptimo? Que la inver - 

  

rr AA 

sión del señor doctor) Miguel Babra Lyon ha sido au- 

    

Integración 
[A A 

 —Cional y por 

torizada por 

  

y Pesca, 

remisión de Capital 

Sírvase 

con las 

señor Notario 

formalidades p 

el Ministerio 

  

de Industrias Comercio                 

   
  

    

     

  

le     asiste elderecho      no 

y utilidades al exterior. Ax --=---- 

autorizar presente _£scritura - 

pertinentes ,Protocolizando el acta | 

7 

sciónes 2 emitirse; por el, piesente.. aumento _ _de Capi Fo 

Celebrada el siete de junio de mil novecientos ochenta yo | : 

eya. a esta escritura como parte pz 

y tiene calidad de inversión ná-. 
ON 

lo mismo, 

   



    

“au 

1. 

O CI 

17 

0 - a wsvvy-=00 4 
a | de Junta General Extraordinaria de Accionistas antes 

“E 

  

e] 

Rf citada, como el nombramiento de Gerente de la Com- | 
    

     
   

     

   

pañía, así como la resolución conferida por el Minis 

  

terio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca 

  

tes mencionada.- Firmado.- Doctor René García 

Abogado.- Registro número cuarenta y si nn... 

    

**** DOCUMENTOS * HABILITANTES **** 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

  

  

- OCHENTA Y 0CHO.- En la ciudad d+ Guayaquil, a los 

  

. 

| 

|. ta y ocho, a” las diez hotas, en el 'local social me 

de la Sociedad, sito en la calle Padre Aguirre nú- -| 

  

  

  

  

  

mero cuatrocientos cuarenta y dos, de esta: ciudad, mej 

  

1 TT o o, Ml 
"diante convocatoria hecha personalménte, se reune la | 
A 2 

- r . 

    

. Junta * Generali “Extraordinaria: de. Accionistas”. “de da sli" 

| 

_Siedaa “en "Predios. Rústicos. Cerro” ¡Grande S. Ars -con cal: 

    

        

             

           

   

    

   

  

     

  

        
   

  

                 

  

       

      

   

   
TO, propietario de <2cciones - nominativas y ordi- 

narias de diez mil sucres cada una; señora María Leo 
—— 3 —— — ——— ———————  — q 0000 — OIR 

o -concurrencia : de los siguientes: accionistas” seño: a 3 

“lia' Febres” Cordero de , "ropietaria pos 

es «nomira*“ivas . y: ordinarias de diez mil -súcres 142, 

| - caúa una; -doztor Miguel | Yo ietario de 12- 
PA 142 

f una. acción. nominativa. *- y «ordinaria: "de dez... mil - su 7) 

0 . o m3 : . a 12 
. cres; doctora Marcia Gilbert de Babra, - propietaria de], 

doce acciones nominativas y ordinarias de diez .mil sufP'. 

o o O 
cres cada una; doc



10 

a? 

af - *—VMean 

E OD€ na- 

sucres cada _ Una; 

  

"nor * Gilbert Ae Boloña,  propieta j 

minativas' ordinarias de diez mil 

argarita Gilbert de “señora 

acciones 

  

cada 

  

    diez 

pietaria 

“mil 

una;     

  

  

de -Nevarez ,' 

  

y oOorcinarias' 

- Gilbert”: 

nominativas 

quien “Concurre por 14 iñtorguests_ 

a QA 
- 

. 

sp Gilbert - Febres 
"| corintio —— 

nominativas y ordinarias. 

Preside 

  

por Serrfótaría se 

    

      

a 

señora    oa 

    

to a lo dispuesto 

  

y uno 

tatado 

accion 

nominativas 

sucres 'cadi 

Co Z 

  

A 

esta ' Junta, 
— A AE a 

Cordero de Gilbert, 

  

María 

    

yropietaria Ye : 

de diez mil 

   

  

Unas 

y ordinarias 

Puig, 

  

A 

propietaria de doce | ; 

de diez 
-Y 

mil -, sucres 

  

      

    

    

sucres: 
.- 

propietario 

señora, 

cado; 

y ordinarias de diez mil 

    

o; E 

te carta poder. que - presenta; 

Cordero,.* 

a 

de “diez 
-su titular, 

  

       
    

     

mil 

y actúa . de sea 

en el Artículo 

de la Ley de Compañías, : 

istas que representan la 

que en esta Junta se encuentran presentes los 

  

gado 

cres, 

tas, 

de la Sociedad que asciende 

la señora 

  

Presidenta, de 

      

May. a 

7 iones Rominatiy ás . 

IN 
     

lena Gllbori | 
A 

song -Jorg4, 
a 

  

e 

  

   

  

SUcros l cada. “una 

  

' sentante,, señora —María-. “Leonor ¿Gilbert de “Boloña, 
. ji 

= . : » 

informará que se ha dado cumplimien| 

  

persona de, su “tepre- 
——_—————+ 

     

    
   
     

  

doscientos ochenta 

con lo que 

a un millón de su: 

  

totalidad del Capital p 

se ha cong- 

  

inmediato manifiesta :' 

  

el motivo de 

conocimiento de _ que como es de 

esta reunión 

  

es. la de 

__los señores Accionis- 

conocer y 

Cr. 

Le “dote: A ones lo: 

   



««VUULOO 5 
y resolver sobre el cambic de domicilio, aumento de 

  

Capital y Reforma del Estatuto de esta Sociedad; que 
    

como esta Junta ha sido convocada personalmente y no 

    

por la prensa, deberán los señores accionistas conve- 
    

    

  

cer y resolver sobre los antedichos, cambio de  domi- 

4 

| 

.? 4 ! 

] 
o. nir previamente si aceptan instalarse en Junta Gene- 

| ral Extraordinaria Universal de Accionistas para cono 

1 

| Jgilio, aumento de Capital y Reforma del Estatuto.- 
S 
ú 

  

      

   

  

Deliberado. sobre el particular, los señores accionis- 

Dos Und a Gel 

de Accionistas, por o los 

     
   

   

tas aceptan, por unan 
10 | 

0 11 

O 
| 

    

     neral Extraordinaria    

   
          

   

requisitos previstos en el Artículo doscientos _ ochenta] 
12 

  

de la Ley de - Compañías y po 

  

13 
  

estar conformes con 

se | los asuntos a tratarse.- esuelto lo anterior, la 
  

14 
  

| 
! 
| 
| 

ñora Presidenta declara ¡instalada la Junta y manifie nifies- 
Z 

7 j 
  

16 
  

  

ta: que: de acuerdo :on lo conversado con ce 

niente cambiar el' “domicilio de la Compañía, de lac! 
    

  

18 

0 19 
dad de Guayaquil “a la ciudad de Eloy Alfaro, “can- 

  

  

1 
1 

: 

o dad a esta Junta con todos. los Accionistas, conv 
o 

  

  

                
  

+ 

O o tón Durán, - Provincia del Guayas, . así como que se ab- 

be proceder, por uisposicióín de la ley. a aumentar | 
21 " 

. el Capital Sccial de. la Sociedad l 

  

23 
  

  

sado, además del cambio de Domicilio, el Capital de- 

25 be aumentarse en Ya suma de un millón de sucres, - 

  

      

       

    

   
   con lo que el YCapital pasaría a ser de Dos millone: 

  

de sucres Luego que se deliberara ampliamente sobr 27 
  

| 

turo; que para el efecto, de acuerdo “con - lo conver-! 

  

»8 estos asuntos, los señores Accionistas, por enanimidad 

qQQOQKQKÓRÓOTO AAA a a 
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qm 4 Pe, 

    

1U : Loa 
¿Vier las resoluciones siguientes 

quíl, cantón Guayaquil, 

  

¿o 

  

en: lugar  de- 

-. mentes” su" Capitel 

  

Que las 

    

dad, en la siguiente 

  

    Febres 

  

Delia Cordero 

      

ma de quince mil sucres; y 

  

dito, la suma de quince 

Doctor Miguel Babra Lyon pra 

minativa' y ordinaria 

: Idones. de sucresytier 

  

   

  

antedichas 

vas y ordinarias: de un. valor ' de 

cada una, “que corresponden al ' aumento . 

o . cordado, “han sido suscritas y 

   

  

   

      
e 

a        

    

   
   

  

u 

  

distribuídas 
* 

    

Ss .'que tiene 

Ynominativas'' y 

- vincia del Guayas, _eM Jugar de la. «ciudad de - 

.es .dcir, 

    

e 

      

  

     
la Sociedad _queda- aumentado| 

sis : : . . . o 

:'én la suma: de un millón de, sucres, que 
   

    

  

umeñito” de .Capi: | 

"lo. realiza ' mediante 

  

> -crdinarias 

  

cien acciones .nóminati- o 

  

diez - mil 'sucres * 

  

del "Capital a- 

  

forma: Cuatro. uno.- 

ciones nominativas y ordinarias 

siguiente forma: mediante 

de 

   sw ha    

cada una, esto es por un valor de  Treint 

cres que han sido pagadas en su totalidad 

    

por compensa 
  

mil  sucr 

  

diez mil sucres, 

  

suscrit: 

de diez mil 

aporte en numerario, 

      
         

  

   
pe 

¿en 

  

   

   

  

¡in 

tres kE 

pagadas en su totalif¿f 

La. señora 

    

     

A 

  

sucres - 

a mil su- 

en la 

esto 

  

la su 

      

   

“acción no 

es 

   
   

 



»¿JUULOO 6 
-_. por igual valor que ha sido pagado en su totalidad 

    

en la siguiente forma:' mediante aporte en numerario, 

  

     

    

     

   

  

y por compe 

  

crédito, la suma de cinco mil sucre Cuatro. tres.- 

Doctora Marcia Gilbert de Babra ha suscuto doce Ac! 
AX 

  

e la suma de cinco mil sucres, 

  

ciones nominativas y ordinarias de un valor nominal 

  

de ciento veinte mil sucres que han sido pagadas en! 

  

de diez mil sucres cada una; esto es por un valor | 

E su totalidad, en la siguiente forma: mediante aporte |: 
ee l 

en _méerario, sesenta mil _sucres y 

| de “crédito, _la suma de sesenta mil     Ssucres;     

    

e 11 

  

“Gilbert * Febres Cordero ha sus-     
   

Roberto 

    
nominativas y ordinarias de - un» va. 

          

     
   

          

     

  

    

A ; 0 TA 
. sl lor nominal de diez mil  sucres cada una, esto 'es _pori 

a an valor “de :ciento veinte mil sucres que han. sido | 
A O O OAK a TA OS ¡ 

se | . totalmente pagadas en la. siguiente forma: mediante ca 

Co (Carte. mumerario, 'Ya “als” del cónta mil - sucres y. 

. a 0 por compensación de “rédito > - suma. de Sesenta “mil ” 

9 o % - sucres; “cuatro; cinco, , / fora María Leonor Gilbert de 

    [ROL 

  

ciones nominstivas        

| 
ptes tai 

7 
| 

    

           

      

    

    

    

    

      
   

          

ly he 
- . . . a e - n > , z % o .. , . . . . 

sm |  dinariáas de diez «mil sucreó cada" una, esto: _por 

sm | un «valor de - ciento veinte mil sucres Jue. han sido l 

2 |" totalmente: pagadas :en :la “siguiente forma: mediante a: | 

: - suma de sesenta mil- suc 

, . por o” la de 

" Señora . Margarita 

Puig ha  pagádo doce acciones 

  

nominativas y ordinarias 
   

  

  

de un valor nominal de diez mil sucres cada una, es|. 
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EI IU VA, 
cto: es por un valor: de ciento veinte mil sucres que 

  

== sucres cada una, esto .es por ciento veinte mil 

  

han sido totalmente pagada en la siguiente forma: 

   
   

      
   numerario fla suma de sesenta mil 

. 132 a . ompensación de c 

mediante aporte e 

—sucTes y por“ 

  

Gilbert Alvear ha suscri o doce slciones nominativas 
r 

y ordinarias -de un valor nominal ; de diez. mil su- 

                  

"que han Sido: totalme'-te-- pagados. -en la *i inte Hor: 
A an " e e 

- ma: .mediante aporte _numérario - la” suma * * de -Seséntá 
De - a po E o 

+ mil sucres y: por f ompensatión. de $ FÉdito, la suma - 

¿de sesenta mil sucres;- cuatrg  ocho.- . Señorá. ría 

    > e 

Eleña Gilbert. de: Wevarea_ ha" suseriéó”. doce. 

  

A A. 

      

   sucres        que han sido totalmenié 
   

  

te ' forma: mediante aporte      

  

   

   

  

     
  

en oi de 

sesenta mil sucres, 

la suma de seseñta mil  sucres;., 

ge Gilbert Febres no rdS ra. 

  

ha 

  

nominativas y ordinarias de un valor nominal de die 

mil sucres cada una, esto es por ciento veinte mil 

  

      

  

sucres que han sido pagadas totalmente en (la sigui n- 

apopte 

  

mediante    forma:    te en numerario, 

sesenta mil sucres y por compás 

suma de sesenta mil  sucres; 

  

o 

fiorita Estefanía Gilbert Febres Cordero ha suscrito do 

    

    

rédito Ta suma de sé 

senta. mil sucres; cuatro.. siete " Señora María _ Deli: 

  

cres Cada una, esto es Por cierto” veinte, mil -yucres 

  

“nominativas - y ordinarias. de ún vaior nominal de die 

  

       

  

       

  

         

  

ciones nominativas y ordinarias de 'un valor n 

* 

“, 

a 

ciones - | 

   

“en la siguién- 

   



  

           
«HUULOO 7 

í minal de diez mil sucres cada una, esto es por cien- 

  

  

    to veinte mil sizres que han sido totalmente  paga- 

         
                    

aporte      das en la siguiente forma: mediante 

ario suma de sesenta mil sucres| y por compen- 

Tón de crédit la suma de sesenta mil sucre 

la Junta General de Accionis135 deja constancia que 

por unanimidad, ratifican la entrega de dinero en - 

préstamo las cuales no han generado interes Y, EEN , 

compensaciones 

    

     

     
     

  

   

    

    

    

      

      

          suscripción las         mismo ratifican la 

         10 que para pagar las acciones se deban hacer, por_ la 

e “ señora Delia . Febres Cordero de Gilbert y por el_dot- 

tor Miguel Babra Lyon y : por compensación de crédito 

  

13 5:      
   

  

de 

   

  

accionistas, señora Delia'Fe- 
> 

| han: hecho - :1os. antedichos      

   

   

    

     

            

  

          

o as | e. Gilbert y doctor Miguel  Babra . 

"> 15 | . ir los. Artículos, Segundo. y] 

ss | : sa sslas- ignientes HE 

_ aL os a vARTICULO SEGUNDO: - “Domicilio Y: plazo: la. _Sócie- 

a : "dad tienes su: do: Setas. principal en. la ciudad ' Eloy”. 

-0 . a A . Altar, cañitón | : Eloy | ÁLEarO, > -» Durán, provincia del cual 

o o mr —yas,* pero ' “podrá” ejercer y “ejecutar toda ¡clase “de ac. 

o 2 od y: celebrar -cuaiquier | clase: de contratos y_.operaci - 

e | 'nes -relativas al objeto. de” la Sociedad, en_ otros 1h-: 

m —gares del país; Ca: sí : comio abrir Agencias y. Sucursa- 

    

» _les en cualquier lugar .de la República o: del exte- 

“s |. rior, de conformidad .con las disposiciones legales per 

  

2 _ tinentes.- El plazo por el mcual_se forma la Socieda 

  

sr | es .de Cincuenta años, contados a rartir de la fecha 

  

de celebración de la escritura de [Constitución de la 
    Ta ON
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sn 

Sociedad. -Nu--obstante, 

el plazo mencionado, .antes de 

  

eL 

gar 

"ARTICULO TERCERO: 

lá 

  

   

    

dividido e 

Sociedad 

rias 
o 

-na. -. 

o “varias' 

Los- “títulos 

    

 fipiados - 

        

      
     
    
     

      

  

   

EN así. _mismo,._ 
” A 

resoluciones 

-'orden.- 

ejercer este 

dad. autoriza 

  

vedad posible, 

esta 

diet 

to' con los demás 

ra el debido 

soluciones 

cede 

e 

  

junta, así 

Capital y Reforma 

un receso 

  

escritura de 

E E 

la _ Sociedad. a 

  

Los accionistos > 
CO 

- caso “de. aumento -de* Capital. 
+ 

tuvieren 'en mora' del pago de 

derecho . mientras 

_ anteriores, 

al Gerente. 

a dar 

    

.de las acciones' 

    

   

  

Capital y Acciones: El Capital d 

    

  

  

la Junta General 

acciones. nominativas 

    

su vencimien 

se ha fijado en Dos millones: de sucres 

e oscientas/ 
de un valor : nominal de diez 

  

mil “sucres cada u- 

  

acciones.-: Los títulos de. 

   

    

to 

  

residente 

Los: títulos * «de * las" acciones, 
AR A" 

se emitirán ' por. una . 

  

e “. 

las 

  

  

y ordina- 

acciones ude- 

    

       

    
    
     

     
   

          
       El: Gerente A, 

  

con. la determinación, de 

  

o 
oh “ a. 

- 

  

    que 

cambio de.     

del Estatuto ,      

  

requisitos exigidos 

” emitan én. virtud: de los auñentos _de Capital, será, 

-Clase. y número. de 

  

Los. Accionistas- que 

suseripción no ' 

no” hayan 

la Junta “General Do 

proceda, 

Pomicilio 

  

tendrén” “derecho. preferente. 
+= Y : 

  

     
cumplimiento con lo acordado en 

como para que “suscriba la correspon 

    

Social, dé cumplimien 

por la Ley pa- 

perfeccionamiento y validez de las re- 

anteriormente adoptadas 

eL. No_ habiendo otros asuntos que tratar, se con- 

para 

  

la redacción de 

en esta Junta  Gene- 

la presente acta 

OA 

        

    
   
   

   

  

   a la brel 

  

  

   



mis consideraciones: Me es. grato comunicarle, que. la 

  

        

        
        

    

  

         

  

        
       

  

      

  

       
   

  

     
        

         

    

                

A ¿UU OO 8 
od pS 4 
¿A $ «2? la misma que, una vez reinstalada la Junta, y leída 

Ny yo _ que fué, se la aprueba por unanimidad, sin «modifica 

- s ción alguna, por lo quese dá por terminada la reun 

6 nión de doce horas diez minutos, para cuya constan- 

cia la suscriben todos los accionistas concurrentes 

la en unión de la. señora presidewfa y suscrito Gerente 

% Secretario que certifica, Firmado.- Doctor Miguel Ba- 

. bra Lyon. Firmado.- Delia Febres Cor Gilbe: 

. TT rmado. Marcia Gilbert de Babra. Firmado.- Doctor 

10 Roberto Gilbert Febres “co lero. Firmado. - María Elen 
ARA pp ——— OUR 

0 a Gilbert, . de... Novareza:. Firmado. - Delia Gilbert de Al - 
: ———— ta e at 

o as a vea .. Firmado .- María Leonor Gilbert _de Boloña. Fr | 

lo medo.- Es Estefanía Gilbert: Febres * Cordero: . Firmado. - May - 

. » | p. Jorge Gilbert 

el -— Fébres “Cordero. CERTIFICO:..Que :el acta que antecede | 

a es fiel copia de - su" original. que rTeposa -en el 11 

a bro. correspondiente de la Compañía, al” “cual E 

mitiré. en. caso necesario. Guayaquil ,: veintiocho '“de' -.. 

          

        

     

    
    

  

       

  

” diciemre de mil novecientos ochenta y. irma- | 

q do.-- -docter- Miguel” Babra Lyon. Gerente. - oi -| 

SOCIEDAD : EN” PREDIOS" RUSTICOS *; “CEÑRO GRANDE .S.A. cava] 

  

- 

- quil,. mayo. diecisiete de. mil nóvecienios Ochenta y 

  

-- *ocho.- - Señor. dottor' Miguel Babra Lyon. Ciudad. “De: 
        

    
  

         
de la       Junta General de Accionistas SOCIEDAD EN PRE- 

        
en sesión celebra-      DIOS - RUSTICO 

         
   

da el siete de marzo 

   

    

   cierto de reelegirle 
o 

      



10 

17 

19 

    

. dos .Estatutos, . insertos en la escritura de 'Constitu- 

  

- ción autorizada por el Notario 'del cantón Guayaquil, 

- doctor Gustavo Felconí Ledesmey el veintinueve - de. ju- 

  

 gistro, def” "Predios Tásticos.. y. de. la Propiedad" de o 

    

   

      como tal, su Represen-      
    

   

por un período 

  

tación “Legal, de acuerdo .con las. facultades que cons 

tan en los Estauttos Sociales, especialmente: las de- 

terminadas en' el Artículo diecinueve de los referi- 

  

AAA y 

Y 

  

lio .de mil! “novecientos. setenta e inscrita en- el :.Rez " 
  

    

—_e—m_—_———_———— e 
o a , . 

: cantón” Guayaquir, el tres de Agosto de: mil. “hovecten* 
e 

    

tos setenta.. Ateñitamente, . SOCIEDAD ' EN - PREDIOS “RUSTICOS| 

  

. CERRO GRANDE | S.A.- Firmado. - - Pirma Tlegible;- - a. co 

  

Febres Cordero ' ES Gilbert. . PRESILANTE.. Acópto” ol car OS 

    
Ilegible. 
vc 

  

Firma 

  

Doctor Miguel. Babra on CERTIFICO: - Que con fecha 

de hoy, Gueda inscrito el - presente - Nombramiento de - ' 

GERENTE. a foja" veintidós mil cuatrocientos treinta y. | 

  

ocho, .número .seis mil trescientos cincuenta y cuatro 

. del Registro Mercantil y anotado bajo el número nue 

ve mil noventa y cuatro del Repertorio. - Archivándo- 

se los comprobantes de pago por Impuesto de Registro 

y Defensa Nacional.- Guayaquil, junio dos de mil no- 

    vecientos ochenta y ocho. - ¿£ El” Registrador Mercantil. - 

     
  

      Firmado.- Firma Ilegible Abogado Héctor Miguel Al- 

  

   
  

ador Mercantil del cantón Gua-.       civar Andrade.- Regis 
     

yaquil.- Hay un selYo. 
  

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes 
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ui00 $ 
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Sírvase protocolizar en el registro a su cargo, el instrumento público que 

acoyfppaño, agregando cuando fuere de estilo, para su plena vulidé..- 

dal / 

  

2119 Parciona 
ABOGADO 

Reg. Mo. 0025 - Guayaquil *



apa mel SAtuO 

1,5 
a el 
Apo 

    

—E 
> e di . 

Hr yo 

- £E Pas a a 

Y MEPUBLICA ECUADOR o 

    

  

ty 
t, 

NO. 11953. “ PROTOSGÍIZACION "+ 

EL MINIST R a] 70 DE IMDUSTIUTAS, COMO: ni 

PAVOR Dilk SE: OR FICGUEL DABA LYCI,- 

  

MA LUCO! 

2 1.T 

SODA 

LEN OS 

2 
a mae 

E E 
a 

20! 

A 

  

4 

 



DO. e E lord. CLA LL AL, 

( ASIA 

    

  

RESOLUCION MN? 0**9 ES 
1 o 

EL DIRECTOR REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS; iio >. 
E INTEGRACION, LN EL LITORAL NE 

. Gua yaa, 

ja na o Bo EN USO de laa facultades que le confieren los Decretos Supramos N:2-?997 
urde 11 de aeptienbre de 1975 y 1875 de 27 de septiembre de 1977; y, 

VISIOS el Decreto Supremo N3 974, de 30 de junio de 1971, refonmado 
mediante Decreto Supremo NS? 900-A, de 10 de noviembre de 1976, la de- 
claración N? 0217.78.1 de 4 úe agosto de 1979, efectuada por ul señor 
MIGUEL PABRA LYON de nacionalídad chilena, la solicitud y la documen 

tación correspondiente que reposa en los «rchivos de este Ministerio. 

RESUELVE: 

  

    
te en el Ecuador en fotma ¡agal, según lc ha demostrado 
posasdox de la Visa DIMIGRANE, otorgads el 13 da octubre 195 par 

el Director General de Dumigración y Ixtranjería del 
ciones Exteriores en Quito para que inv.erta, OON EL CARAC R 
SIONISTA NACIONAL, en la constitución, amentos de capital, cuqxa de - 
eccionées, participaciones o derechos de «mpeañías constitulias o por -— 
oonstitulres en el liouador. 

El señor KIGUEL BABRA LY, que tendrá l calidad de inverzlcuista na 
cional, confomme al Régimen Comín de Ixaamiento a los Capítales Ixtran * 
jcxos y sus Refommas, Hará uso Je la prente autorización las veces que 
fuere necesario para lo cual, en onda omsión presentará 00 la neotooo 
Lizada de esta Resolución, conferida por el Notario Pííblico.. 

Disponax que la presente Resolución ses protocollzada e wma co la io 
tarías Páblices del País, 

7 160, 978. 

  

+4 DADO, en Guayaquil, a. 
ag O ke , 

+8. / ! 

cd / ( 
vá PC 
NE ON COLEC 

o DITICIOCIA DEÍPROTOCOLIACION:A solicitud de Abopado Félix 

E Castro D,, protocolizo n el Registro de Escrituras Júblicas, 

A HEfslaa mi carro,la Resoluciá que antecede,-Guarsuil, Aposto dic- 

cisiet» de mil novecietos 5seteyta y ocho, 

ley 

A EN 

rd
 

* 

i
t
 

SÓ
 

o 
e
 

 



Se protocelizó ante mí, en fé de ello, conf:ere esta 

DECIMA TERCERA COPIA CERTIFICADA, que sello y fir 

mo, en dos fojas útiles xerox, en Guayaquil; trece de 

Septiembre de mil nevecient; le ocheata Y CUAtrIro¿- 

IO 

    

   



   
    

y insertos que en un mismo texto quedan elevado a es- 
ROTO 

critura pública.- Yo, el Notario doy fe que,” despu 1 

  

  

de haber sido leída toda esta escritura pública, en 

alta voz, al compareciente, éste la «prueba la sus 

cribe conmigo, el Notario en un solo act 

    

— 

   

    
    

    

      

     

    

- 

| 

| POR LA SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS CERRÓ GRANDE S.A. 

. L 

10 E — A pÁA — 
. M : 

15 r > 
O] 

a — Gerente VA e SN _ 

C.I. 09-0630559 C.T. 004486 

 R«,C/ 0990183783001. 

    ABOGADO . EDUARDO 

  

FALQUEZ "AYALA. 

    

. Se otorgó * “ante- a; y, en fe de ello confiéto... ést 

“que     TÉRCER TESTIMONIO - én: diez fojas. útiles, 

— SS e" Guayaquil/ a 

il novecientos, ochenta y nueve! 
A 

    sello 
    

  

   
    

días.    

  

los nueve. 

 



13 

14 

ía 

31 

23 

24 

27 

DOY FE:_ Que en esta fecha y , el margen de ma- 
      

tris cortespondiente, en cumplimiento a lo dispuesto | 

  

    

  

¡an ei Artículo Serando, de la Resolución No.89-2-1-1 

03405, de fecha ve lntielatedo abril de mil me 
ochenta y Rueve , de la Superintendencia de Companfal 

| en Guayaquil, tomé nota de la aprobación del cambio] 

| ¡ de domicilio, aumento de capital Ye la reforma de es.| 

tatatos de la compañía a que se refiere el presente ] 

testimonio, con la siguiente modificación estatutaria .| 
A o. e A e —Ááá o — ——— —oc i 

En el Artículo Seguado reformado » Suprimaselo el pe, 
Ml A ss - A —  — _— —_ . a pu A >] 

_reelo que va desde * «»-No obstante ..." hasta "... | 
_ - - — - .. — — mm. AR A e —- — mo - o Á a =— — —_* 71 

¡vencimiento *, inclusive .«.- Guayaquil, abril veintio=: 

¡cho de mit novecientos ochenta y nuovo GS | 
- A | 

I a - A IA NX 
- 

| 

>. DAS o 

a A | 

| Ab. , EDUARDO FALQUEZ AYALA a 
20 NOTARIO SEPTIMO DEL” 

CANTON G!' YYAQUIL ol 

o A E = me 20h A IATOR 0 añ | 

o e — po - 20d Le eJo > TT 

. A A AQ l 

¡ Sia MI 
I qq ---Amz— — . a ; te A j 

| ns AT — o y 

CERCIATO Ue Yytn cuplímiento a lo ordenado en la Rerolución f 99 = | 

21103405 da Glota: la por el Subintendente se r Derecho Societarío de 1 la - iÑ 

ruteac encia de Compañias e Guayaquil, el veinte y siete * 20 4 abr21l de ewi1 

   



  

Registro de la Propiedad del Cantón Dúfán' "99%? 
veclentos vehenta y nueve queta inscrita sata escritura de CAMBIO PI 

DOMICILIO ¿AUMENTO TE CAPITAL Y REPORNA TE ESTATUTO SOCTAL DE 1á 50 
s 

CTEYAD EN PRETIOS RUSPICOS CEFRO GRANTE S,A, de fojas 67 n 88, BWónero 

          
        
     
¡W del Regisigo Mercantil y auotado baje el uímoro 2025 del Repurtos 

_rd0. ELOY AIÍARO, DURAN, feos y nueve de de mil nevententos cchá 

      
     

    

  

    

| del Can: Ln Durén 

CERFTFICO que con fecha de hey, he archivado Una copia Autentica de» 

esta escrítura, en cumplimiento de le dispuesto en el DesretarT33 - 

dictado par el Presidente de la Republica e1 22 de agosto de 1,973 = 

publicale en e1 Registro Oficial Mímero 878 del 29 de agosto de 1975 

SLOY ALPARO, DURAN, dies y nueve de wayo de mil novecientos ovehenta» 
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    . Dr. Miguer. Vernaza Quevedo 
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